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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y  la R eina  Regente (Q. D .  G .)  
y  A ugusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido la omisión de no 
consignar aforos diferentes en el nuevo Arancel al ta
baco elaborado y al en rama que se importe en ese Ar
chipiélago, y de conformidad con lo propuesto por Y. E., 
previo informe de los Centros administrativos corres
pondientes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se adi 
cionen dos partidas de adeudo al grupo 4.°, clase 3.a del 
Arancel de importación, señalando al tabaco elaborado 
el derecho de pesos 2-40 y ai en rama el de pesos 0420 
por kilogramo%

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1891.

FABIE

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Exorno.' Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
V* E., é informado por la Administración Central de 
Admnas, Intervención general é Intendencia general 
de Hacienda de e*as islas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer la asimila
ción de los derechos de importación de los fósforos de 
madera á la partida 97 del Arancel, adeudando 10 pe
sos por cada 100 kilogramos.

De Real orden lo digo á Y. E* para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1891.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
V. E., é informado por la Administración Central de 
Aduanas, Intervención general é Intendeñcia general 
de Hacienda de esas islas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que, por ha
berse padecido un error al publicar el Arancel, se rec 
tifíque la unidad de adeudo de la partida 121 del mis
mo, en el sentido de que el kilogramo de «hilo torcido 
de cáñamo, lino ó yute, de dos ó más cabos» adeude 30 
céntimos por cada kilogramo, en vez de los 100 que 
aparecen consignados. #

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Oct - 
bre de 1891.

FABIE
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
V. E., é informado por la Administración Central de 
Aduanas, Intervención general é Intendencia general 
de Hacienda de esas islas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se eleve 
á 3 pesos la cuota señalada por cada kilogramo á la 
partida 204 del Arancel de importación, «plumas de 
adorno en su estado natural y manufacturado».

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1891.

FABIE

Srl Gobernador general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.:De conformidad con lo propuesto por 
Y. E., é informado por la Administración Central de 
Aduanas, Intervención general é Intendencia general 
de Hacienda de esas islas;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer la asimi
lación á la partida 11 del Arancel del «abalorio» que 
se importe, adeudando 6 pesos por cada 100 kilo
gramos.

De Real Orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1891.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
Y. E., é informado por la Administración Central de 
Aduanas, Intervención general é Intendencia géneral 
de Hacienda de esas islas;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que las «re
des para pescar» se aforen por la partida 121 del Aran
cel, adeudando pesos 0k30 por kilogramo, según lo dis
puesto por Real orden de 5 de Octubre último, que 
rectificó la unidad de adeudo* de esta partida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1891.

FABIE

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado á virtud de 
propuesta de la Administración Central de Aduanas 
para determinar las mercancías que pueden circular 
por el interior de ese Archipiélago sin llevar en los en
vases exteriores las marcas de las Aduarias por las que 
se importaron;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se aprue
be la resolución de la Intendencia general de Hacienda 
de 22 de Junio último determinando que pueden circu
lar por el interior del Archipiélago, sin las responsabi
lidades que establece el art. 124 de las Ordenanzas de 
Aduanas, las mercancías comprendidas en las partidas 
siguientes del Arancel, sus similares del Repertorio 
para la aplicación del mismo y las que se importen á 
granel: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10, 12, 14, 15, 21, 22, 23, 25, 
26, 27 A , 27 B , 28, 29, 31, 34, 42, 43, 45, 48, 51, 52, 58, 
60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 73, 74. 75, 77, 78. 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 86. 87,88. 89, 93, 94, 100, 116, 117, 118, 120, 
131 á 136, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 182, 183, 184,

185, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 204, 206, 
210, 216, 217, 218, 219. 220, 221, 222, 223. 224. 225, 
226, 227, 228, 229. 230, 2 il, 237, 246, 247, 248 A ,  249, 
264, 265, 269, 272. 274, 277, 284 y 297.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

RESOLUCIONES SOBRE PERSONAL DICTADAS POR ESTE MINISTE
RIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE SE PUBLICAN

EN RKLACIÓN, CUMPLIENDO LO PRECEPTUADO EN EL ART. 87
DEL REAL DECRETO LEY DE 13 DE OCTUBRE DE 1890.
Noviembre 30. Trasladando, en comisión, á la plaza 

de Jefe de Negociado de primera clase, Secretario del 
Tribunal local contencioso y Consejo de administración, 
de las islas Filipinas, á D. Sandalio Ricardo Fragoso j  
Molino, electo Fiscal del Tribunal local contencioso ad
ministrativo de la isla de Puerto Rico.

Diciembre 1.° Remitiendo á informe del Gobernador 
general de Puerto Rico una instancia, suscrita por Don 
José Méndez Arcaya, en la que solicita que se revoque 
el fallo de la Intendencia general de Hacienda, que le 
impuso un mes de suspensión de empleo, sueldo y so
bresueldo.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Leandro Goicoechea para la plaza de Oficial tercero 
de la Intendencia general de Hacienda de las islas Fi
lipinas.

Idem id. Idem id. de D. Rafael del Val para la de 
Oficial quinto de la Intervención general de las islas 
Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Manuel Barraycoa para la 
de Oficial quinto de la Secretaría del Gobierno general 
de las islas Filipinas.

Idem id. Ampliando hasta nueve meses la licencia 
que por enfermo disfruta en la Península D. Pedro Es- 
tévez, Oficial cuarto, Interventor de la Administración 
de Hacienda de Bohol, en las islas Filipinas.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D Pedro Valdivia para la plaza de Oficial quinto de la 
Ordenación general de pagos de las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Ramiro Cavestany para la 
plaza de Oficial quinto de la Administración Central de 
Aduanas de las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Luis Bravo y Vergara para 
la de Oficial quinto de la Dirección general de Admi
nistración civil de las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Manuel Gil de Rabal para 
la de Oficial cuarto, Interventor de la Región oriental 
de la Administración de Hacienda de isla de Negros, en 
las islas Filipinas.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia concedido por enfermo para la Península á Don 
Benito Francia, Inspector general de Beneficencia y  
Sanidad de las islas Filipinas, y ampliándola hasta seis 
meses.

Idem id. Disponiendo, á su instancia, que D. César 
Saavedra, Secretario del Gobierno civil de Tayabas, en 
las islas Filipinas, se embarque en el primer vapor que 
zarpe de Barcelona en el próximo mes de Enero.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido á D. José Bueso, Oficial cuarto, Interventor de la 
Administración d e , Hacienda de Tayabas, en las islas 
Filipinas, sin perjuicio de la Real orden de 3 de Octu
bre, por la que fué declarado cesante.

(Se continuará.) 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA

(Estados que se citan en el Real decreto sobre organización del Ejército permanente de guarnición en la Península g posesiones del Norte de Africa.)

I N F A N'T E RÍA
Personal, ganado g material de un batallón de Cazadores.
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(a) Uno Mayor del batallón, y otro para las armas.
(í) Uno Ayudante (plaza montada en pie de guerra), otro Cajero y otro encargado del almacén.

■ (c) Habilitado.
íil) .'Abanderado.
.ir) De cornetas.
"Nota. El Subalterno que se aumenta por compañía en pie de guerra será primero ó rsegundo Teniente.

E sta d o  n ilm . 5 .

Personal asignado  y material del batallón Disciplinario de Melilla.
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E s t a d o  n ú m  7

Personal, ganado y material de un regimiento de Caballería de 4  escuadrones y  uno de depósito y una sección para escoltas.
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En pie de paz.

Plana Mayor..................................................... 1 1 3 («) 5 (*) 3{c) » 1 1 1 1 1 1 1 lid) i  M >:■ » » » 2 20 4 > 1

En los cuatro escuadrones........... * » » 4 12 4 (/') » » » » » i » 16 48 16 360 12 4 (9) 456 20 348 12 4

T o t a l ........................... 1 1 3 9 ; 15 4 1 1 1 1 1 1 1 17 49 16 360 12 4 458 40 352 12 5

En pie de guerra.

Plana Mayor........................ . .........« . . . 1 1 3 (*) 4 ■ 4 (A) » 1 1 1 1 1 1 1 2 (A) 3 (A) » 25 (A) » » 30 21 30 3 1
En los cuatro escuadrones.................. » » » 4 ; 12 8 » > » > 20 64 16 576 16 8 700 24 596 12 4
En el escuadrón de depósito.. . . . . . . . . . » » » 1 3 1 » » » » » » 4 12 4 14 3 1 38 5 38 3 1

T o t a l .............. ........... 1 1 3 9 19 9 1 1 1 1 1 1 1 26 79 20 615 19 9 768 50 664 18 6

{a) Uno Mayor del regimiento y dos para las armas.
\b) Uno auxiliar de Mayoría,,otro Cajero, otro encargado del repuesto y dos Ayudantes primeros.
\c) Uno Habilitado y do& Ayudantes segundos.
(d) El de trompetas.
(e) El de trompetas.
(/) Los segundos Tenientes, por turno, llevarán estandarte.
{¿g) Uno distinguido.
(h) El primer Teniente, un sargento, dos cabos y 25 soldados que se aumentan en la Plana Mayor, en el momento de la movilización, se destinan á dar las escoltas de los Estados Ma-

yores.
Nota. En pie de guerra uno de los Ayudantes primeros pasará á desempeñar el cargo de Capitán del escuadrón de depósito.

E sta d o  n ú m  8

Personal y ganado de la Sección de Cazadores de Melilla.

En pie de paz.

Eñ lá Sección de Cazado
r e s . ...................

Capitanes.
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T o t a l ........... ..» 1 1 1 1 2 4 2 46 2 56 4 34

E s t a d o  n ú m . 9 .

ÁrtiUeria de campaña.
A R T I L L E R Í A

Regimientos montados (4 baterías).
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' ■ i

material de una batería de seis piezas de 8  cm.
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Eh pie de guerra;. . ......................... . ; ■ 4 5 5 20 3 10 ' 112 (5) 150 5 19 134 6 6 2 1 15

. , k  . p .. . ■, . :

(&) Uno de ellos aprendiz herrador, otro forjador, dos obreros, uno carpintero y otro herrero ajustador.
Dos de ellos aprendices herradores, otro forjador, cuatro obreros, dos carpinteros y dos herreros ajustadores. 

(<$ Cuatro muías de respeto.
Doce mulas. de respeto.

*

flSfe continuará.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante 
la pr mera quincena del mes /róoc-mo pasado, y que con arre
glo al artículo adicional d* la ley de 22 ae Julio del corriente 
a^o debe publicarse en la Gaceta de Madrid.

* Pensión
anual que se les 

NOMBRES señala.
Pesetas.

Doña Africa Carbón' 11 Blanco.................   7t50m
D. Zacarías Cabrerizo Miró.............................•. < 182*50
Doña Encarnación Ciauseil Mondina. .............. 1.125

Ramona Rico Merniés..............   1.500
Ana Ferrer Pisco bar........................  1.650
Josefa Rasado Brincan ...................... 1.350
Dolores Góm^z Pastrauo y Morales  82 ‘25
María de los Dolores Serrano Mondéjar.. 750
María Ana Metzger Aznar............... . 1 650
Ana de Mesa Ortigosa  .............    1.200
Aurelia de la Vega Mata é hijas.. . . . . . .  625
Segunda Fernández Rodríguez.. . . . . . . . . .  1,125
Felisa Viüalonga Paadín ............, .........  1.656
Bal do mera Seravilía é Ibero... . . .  ------   1.250
María Antonia Gil de Bernabé y Calvet. 1.725

D. Rogelio Diez Añino Bonilla       i 1.200
Doña Aurora Pérez del Pulgar y Fernández de

Córdoba   _____ ______ ___ . .—  . . . . .  1.650
Josefa García de la Torre  ...........    1.725
María del Carmen Huno Díaz de V ega... 3.750
Carmen Martínez Aifaro.. .............   1.200
Josefa Veloso... . . . . . .   .......... .....  •. 1.725
Isidora Esquete Guerra    ............. 1.200
Ana Ucar Reve» ón ______      1.200
Francisca Fontcuberta Lluch...................  675
Pasco ala Sola Tejada . . . . . . . . . . . . . .  1.725
A ipía Ganda Miguel . . . . . . . . . . . . . .  400
Pa euala Cortad» Has P <ig. . . . . . . . . . * . .  675

D. E nque de Sale-do MoIiixuhvo   3.750
Doña Mdría de la Trinidad Sánchez de Toledo

y Ortiz   ___      1.725
Josefa Sal azar Fernández . .  . . . . . . . ..........  675
Emilia de la Cnlle Guibert   ............  2.250
María Cristina de Moy Janer. . . . . . . . . . .  2 250
Francisca G uzpide Bezmartea.. . . . . . . . .  470

Madrid 14 de Diciembre de 1891.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa é  
quienes se íes ha concedida el retiro de fin iivo á cobrar por la 
Península durante ía primera quincena del mes próximo pa
sado,, y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de 
Julio último debe pub>,izarse la G a c e t a ,  d e  M a d r id .

Haber
¡j mensual

que se
Cías es. N OM BRSS 1 es asig n a.

I Pesetas-

Capitán ........ .. D, Eduardo Rodríguez Redondo 225
Guardia c iv i l . . . .  Manuel Fernández Díaz........   2 ¿ ‘50
C a rab in ero ...... Julián García Cuerva . . . j  22*50
A rm ero.,..............  Domingo Serades Caso......  76*50
C abo......................Joaquín Ort iga B1.-zqu ez .............  22‘50
Comandante  D. Bias Gil Povednno.................. . 375
Primer Teniente. Juan Gmizab> Jim énez.-. . . .  168‘75
S argen to.. . .  Juan García López..................    J 75
Idem .. . . . . . ------ - J uan Ahxandre Ferrer............ . . ,  75
Idem .. . . . . . . . . . .  Marcelino Recuero Sáez    I 75
ld^-m .................,. Juan Moran Cortés................... . .  jOO
Guardia c iv i l . . . .  huBebí** Iglesias L oza n o .  2250
Idem .„ „ . . . . . . . »  Francisco Escola Vega...............   ¡ 22*50'
Idem ................ , . , .  Prudencio Santos Duque . . . . . .  ¡ 22*50
Carabinero. . . . .  N^zarin Re y Incógnito  . .!  22‘50
I d e m . . . . . . . . . . . .  Jmlale do Doval Fernández  ' 28‘ 13
Idem .. . . . . . . . . . .  Vicente Bermúdez Prego    j 28*1.3
Idem. , . ; . . . . . . .  Pelegrín Cortes V i d a l 2 8 ‘ 13
Idem .. Andrés Brizuela García   28*13
Idem ,  Luis R^tón García   . . . .  | 28* 13
Id em .. . . . . . . . . .  ,Ricardo Surja P ila ... . . . . . . . . .  . I 28*13
Idem .  Lorenzo Nacías Hernández. . . . : 22 50
Idem .. . . . . . . . . . .  Luis Reguera Collado.......  22‘50
Idem .. . . . . . . . . . .  Jesquío Martín Boix    22*50 ■
Id*-m  José vi ore rus Monclús........  22*50
Idem    Benito Gómez Espejo......... 28'13
Idem ...................... Am onio Gaya ^au., ................   22*50
Id e m ....  . . . . . . .  Francisco Díaz P érez....... 22*50
C om an dan te..... D. Fernando Perez M artínez,... 375
C oronel. . . . . .  *, José Trigo S a n dova l  562*50
Com andante... . ,  Lazare de M»er Plaza  375
Teniente Coronel. Francisco 8oria León  450
I d e m . . . . . . . . . . .  José de RüshIbb G onzález., .  450
Idem ....................... Miguel Roldan R iendas.. . . .  4' 0
Comandante.. . . .  Juan Paredes Infante  375
Primer Teniente. Miguel Andrade Girón  168*75
C o ro n e l....*   Juan Péiez García Malo de

Molí lia . . . . .  . . . . . . .  . 562*50
Comandante.. . . .  Rafael Fernández P rieto. . . .  375 *

Madrid 14 de Diciembre de 189 i .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

D epósito  H id ro g rá fico
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 199, ■ ' í
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirle 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

F r a u d a  (costa  '.W .}
1*142. R oca  en eu Paso de R o u f f lk , c o s ta  N . de l a  

DESEMBOCADURA DEL RÍO LoiIiS. (A. a, iV*, núm. 184/1.106. 
París, 1891.) Según aviso del Comandante de la escuela fran

cesa de prácticos, hay una roca con solo 2m,6 de agua en ba
jamar, 300 metros al NW. de la cumbre de la Pierre Percée, 
en la costa N. de la desembocadura del Loire.

Situación aproximada: 47° 13' 33" N. y 3o 51' 24" E.

Carta núm. 150 a de la sección II.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
Mar illanco.

1 .1 4 3 .  A v a l i z a  m ie n t o  d e  l o s  b a n c o s  d e l  c a n a l  K f m .  
(A. a, N.t núm. 184/1.107. París, 1891. • Se han avalizado los 
bancos Bolchoi Rombak, Kemski Stamik y Taparuschni 
Stamik, todos ellos del canal Kem ó Kyem (Aviso 77 de 1891), 
colocando una valiza negra de escoba, sobre asta blanca, en 
su parte N.: la del primero en 8 metros de fondo, la del se
gundo en 13 y en 12 la del tercero.

Carta inglesa núm. 2.276.

MAR DEL NORTE 
H o la n d a .

1 .1 4 4 .  N u e v a  l u z  e n  N o o r d s c h a n n  e n  e l  H o l l a n d s c h  
D ie p .  (A, a. JV, núm. 185/1.113. París, 1891.) Se ha encendi
do á 500 metros del extremo exterior del rompeolas W . de 
Noordschans, una luz de gas blanca y roja, elevada 6 metros 
sobre el nivel del mar y visible á 9 millas. Aparece roja  cuan
do demora entre el S. 58° W. y el S. 47° W ., y blanca desde 
los demás puntos del horizonte.

El faro está pintado de rojo y construido sobre pilotes 
negros.

Situación aproximada: 51° 41' 14" N. y 10° 43' 54" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 26.
1 .1 4 5 .  E x t i n c i ó n  d e  l a  l u z  d e  S c h r r m  v a n  G o e r f e  ( C a 

n a l  d e  G o e r k e ) .  (A. a. V., núm. 185/1.114. París, 1891.) Esta 
luz se ha debido apagar el 10 de Octubre de 1891. La valiza 
de pantalla que está próxima á este faro se conservará en su 
sitio hasta nueva orden.

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 24.
l le n u u i la .

1 .1 4 6 . Retirada de una boya va liza , cerca  d e l fu e r te  
Brtnkamahof 1.° (W eser). (A. a. N., núm. 187/1*115. París, 
1891.) Se ha retirado esta boya valiza que estaba fondeada en 
el canal E., río arriba del fuerte de Brinkatnahof 1.° y que 
señalaba el canal oue conduce al Langhitjen Sand (Aviso 989 
de 189 L).

Carta núm. 782 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
Cosía danesa.

1.147. Estación de prácticos de N^ebet en e l  P resto - 
fio rd  (Costa E. de Sel¿ndia). (A a . A., núm. 185/1.112. Pa
rís, 1891.) La nueva estación de prácticos de Nsebet, está si
tuada tres cuartos de milla al NE. de la iglesia de Praesto. 
Esta estación sustituye á la de Roneklint.

Carta núm. 701 de la sección II.

M AR MEDITERRÁNEO 
Islas «léxicas. :

1 .1 4 8 .  R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  l u z  d e  T i g n o s o .  (A. a. 
aV, número 184/1.108. P  rHs, 1S91.) Esta luz, que se había apa
gado por averías en el mecanismo (Aviso L127 de 1891) se ha 
restablecido. '

Cuaderno de faros núm. 83, pág. 162.

OCEANO ÍNDICO 
Isla de Oiláii (©osla E .

1 .1 4 9 .  N u e v a  v a l i z a  f n  M ü l e i i v u ,  e n t r a d a  a l  r í o  V a -  
t t u v a k a l  A ru *  (A. a. N., núm. 184/1.109. París, 1891.) Tiene 
forma cilindrica, con domo y 24 metros de altura, se ha colo
cado cerca de Muletivu (Mullativu), en la costa S. y á unos 
75 metros de la entrada al río.

Situación aproximada: 9o 17' 25" N. y 87° Q0r 40" E.

Carta núm. 572 de la sección IV.

G oüb de f ie n p la .
1*150. Cambio en la  valiza de día del fa r o  f lo ta n te  

Pilot*s Ridgií, Sanheabs. (A, a. A7, núm. 184/1.110. París,. 
1891.) Desde el i5 de Marzo de 1892, la bola que s.e iza en el 
tope de trinquete de este faro flotante, se sustituirá por una: 
semi-esfera con su parte convexa hacia abajo, izada en el palo 
mayor. .. ' , ... . .ir„ .  ̂ ¡

Cuaderno de faros núm. 86 A, pág. 56.

A U S T R A L I A  :
,■ . . . .  i

1.151. Disminución de fondos en la  restinga. SW. dél! 
banco W illiam s y desplazamiento db l a  boya núm. 6* jbn| 
la  entrada dk Pgrt: P h i l i  ¿p (A. Ao  núm. 184/1.111. París,] 
1891.) Según aviso d d  GoWerno d g^ if|toria, el 10 de Julio dej 
1891, sólo había 4m,9 de fondo en la restinga SW. del banco! 
Williams, ^pñde habituantes Fmdo© dej^ñg^lrns* 4En su^pon-! 
secueñcia, ’ íá boya kuiá 6 que indicará dichofextremó sé ha* 
corrido un cable al N, 70° W . y queda en 6,4 de fondo.

Situación aproximada:i>28i* 15 5 ' y i50>55' 14" E. I

Carta núm. 524 de la sección VI. í
Madrid 20 de Octubre de 1891.=E1 Jefe accidental, Luis 

G.  B a y o .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.

lección Fom,ento.— Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas se ha señalado el día 27 de Enero próxim o, á 
las oure de la nnñ»na, para la adjudicación en pública su - 
ba^ta de Jos acopios «.te conservación en el actual año eco
nómico para la carretera de Almagro á la Calvada de Oalatra- 
va, en esta provincia, bajo el presupuesto de 3.085 pesetas 
y 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el 
despacho del Jefe de Ja Sección de Fomento, h liándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas, que además de las generales han de regir en la con
trata

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  
en el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al m ode
lo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse pre -lamente para to 
mar parte en la subasta sera el 1 por lOO del presupuesto. 
Este depósito se hara en metálico, ó en valores públicos, en 
la Caja general de Depósitos en Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en proviucias, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos poT 
la citada instrucción , fijándose la primera mejora por lo m e
nos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cu -nta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este an ¡ncio en el Boletín oficia, de esta provin 
cia y G a ce ta  oe M adrid.

Ciudad Real 18 de Diciembre de 1891.—El Gobernador 
accidental, Francisco Valverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con focha 18 de Diciembre 
de 1891, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser- 
vacióu en el actual año económ ico para la carretera de A l
magro a la Calzada de Caiatrava, eu esta provincia, bajo el 
presupuesto de 3.085 pesetas y 91 céntim os, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones expresadas, por la cantida de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanameute el tipo fijadq  advirtiendo que será d e s 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co 
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntim os, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 1265-—S

Gobierno de la provincia de León.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de 9 del actual he acordado señalar 
el próximo día 20 de En*ro, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción de la carretera de segundo orden de Ponferrada á Oren
se, cuyo presupuesto es de 3.524 pesetas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos señalados en la 
instrucción de 18< de Mayo de 1852 en este Gooierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto para conocim iento del p u 
blico el presupuesto y condiciones oportunas.

Se admitirán proposiciones durante la primera media 
hora siguiente á la señalada anteriormente, y se presentarán 
en phego cerrado en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, v la cantidad que ha de constituir 
en depósito cada licitador, para tomar parte en la subasta, 
será equivalente al 1 por 160 del presupuesto, acompañando 
el documento que acredite haber verificado éste;en la sucur
sal de la O» ja de Depósitos en esta provincia ó la general de 
Madrid.

León 17 de Diciembre de 1891.=E1 Gobernador, José 
Novillo,

Mo íeío de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm e

r o    enterado del anuncio de 17 de Diciembre publicado
en los periódicos oficiales, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en el actual año económ ico de la 
carr etera de Ponferrada á Orense, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo los mismos con estricta su 
jeción á Jos expresados requisitos y  condiciones por la can
tidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro
posición que no exprese de un m odo terminante la cantidad 
en peseta» y céntimos, escrita en letra, por la  que se com pro
mete el proponente á la ejecución de la obra, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula*) *

(Fecha y firma del proponente.) 1264— S

Diputación provincial de Valencia.

Junta de Obras del puerto.
Autorizada la Junta de obras del puerto de Valencia por 

Real orden de 30 de Junio últim o, para adquirir un bete s a l 
vavidas por concur&o, con arreglo al pliego dé condiciones 
presentado por íá misma, se anuncia al público en la  G a c e 
t a  de M adrid y  Boletín oficial de la provincia, para que; los 
que deseen tomar parte en el concurso presenten suó propo- 
siciones. ;-.-d -

El concurso se llevárá á cabo ante esta Junta de obrasly 
en el local que ocupa la fíxcrna. Diputación provincial, ha
llándose de manifieste en- la ̂ etíretarra^paraconocim iento 
del público^ el pliego de cóndioiones.r4 1 • , , -

Las proposiéionés se presefitarápeen pliegos cenjados-dén- 
tro deh plazo de cuarenta días, contadosíá partir del en que 
se publique‘este anuncio en la Gaceta de MaidriBv J se ha
llaran arreg 1 adas exactamelte al adjuntormódelp', contenien
do ios planos y documentos que se>JpB@cjsant en *el refeTido 
p ego de cotediciopesib ¿q f *

La cáñtidád-qué há d consignarle* spreviament e> en ga
rantía para tomar parteien ehconciirsq serárM dedpmpesetas 
en m etálico ó^em efectos d e  lAíDéud^ipúlfliGá^aLti^ o  asigna; 
do por las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el re-
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ferido depósito en la Sucursal del Barco de España ó en la 
Caja de fondos del puerto, sita en la Depositaría de la Exce
lentísima. Diputación provincial, á disposición déla Junta.

Valencia 17 de Diciembre de 1891. =  F.J Presidente, Ismael 
R izo.=P or acuerdo de la Junta, el Secretario, José de Cas- 
tells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . .  , domiciliado en   ente

rado del anuncio publicado con fecha . . . .  de .. y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para suministrar por 
concurso á la Junta de obr«s del puerto de Valencia un bote 
valva vidas, conforme á lo que determina el pliego de condi
ciones que se halla d manifiesto en las oficinas de la referi
da Junta, se comprom* te á entregar sobre los muelles de! 
puerto dicho ote salvavidas dispuesto á prestar servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos, condiciones 
y dibujos que acompaña, por el precio de . . .  (pesetas), es
tando en él incluidos todos los gastos que se originen hasta, 
la entrega, así como los derechos de Aduana y arbitrios del 
Puerto, si el bote salvavidas procede del extranjero.

En el sitio que ocupa el paréntesis pesetas., se escribirá 
en letra la cantidad en pesetas y céntimos d i precio del bote 
salvavidas, por el cual el proponente se compromete á entre
garlo.

(Fecha y firma del proponente.) 1263—S

Estación Central de Telégrafo»,
Telegramas recibidos en el día de U fecha y <r> w dos en dü.ha 

Ojlema por no encontrar á sm destinatarios, puntos de donde 
proceden y sm nombres y domicilios.

aww tk&i
Pegovia.—José Fernández, Carmen, 25, principal,
Sa t nder. Manml Gil, paseo de la Concepción, 8.
Logroño García y Calvo, Nueva, 42.
Idem.— Isaac Ló: ex, sin señas.
V igo.— Salvador Novoa, Hernán Cortés, 5.
Ortigosa.— Manuel Gómez, Reina, 16.
Trives.—Germán Cirera, San Martín, 34, principal in

terior.
Sevilla.-—Julián Martínez, Libertad, 29 (ausente).
Malaga.—Gonzalo Faus, Redacción Ibena (ídem).
Bo x Oolombe'. Chímenos, Preciados, 25.
Ponteve ira .—Vicente Lorco, plaza Sastic, 8, tercero.
Mahón —Obdulia Olote!, plaza Constitución, 94, segundo.
Valladolid.— R*fad Rivera, San Bernardo.
Santander.— Manuel Marañón, Lista.

MEDIODÍA
Arcos.-—Ramón Palacios, barrio Sur, 2.

sur
Jerez Frontera—Pepe, paseo Prado, 20.
V igo.—Cesáreo Medrano, Santa María, 109.

NOROESTB
Coruña.—Manuel Pardo, paseo San Vicente.
Almería.—José Agea, Hospital Militar.
Barcelona.—Manuel Carip, Ministerio Marina.
M&ü.nu 20 ie Diciemore m  189i. ~= i~‘or el Jete del Oentrs, 

J. Tejada,

F ábrica  de fundición de Trubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Fábrica de Trubia, de la que es 
Presidente el Sr Coronel Director de la misma,

Hace saber que habiéndose dispuesto por orden del Exce
lentísimo Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, fecha 
de ayer, quede sin efecto la subasta que pa a, la construcción 
de un edificio y su cubrición, anexo al taller de montajes de 
esta dependencia, estaba anunciada para el día 4' de Enere 
próximo; por el presente se pone en conocimiento del público 
en general dicha superior resolución.

Trubia 16 de Diciembre de 1891.— José Sierra. —V.° B .°=  
El Coronel, Director, Cesar Español. 1209—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de A lgeciras.

Debiendo tener efecto la subasta de las obras para la 
construcción en su primera parte de una Casa Capitular en 
esta ciudad, Con arreglo a las bases que se determinan en 
el pliego de condiciones económicas que se inserta á conti
nuación y en el de las facultativas planos y presupues os 
que s+ hallan de manifiesto en la Secretaría de este Munici
pio y en la Dirección general de Administración local en 
Madrid, se hace pútdico pura que las* personas que deseen 
interesarse en dicha subasta presenten sus proposiciones el 
día 26 de Enero próximo, á las dos dé Lí tarde, en la expre
sada Dirección general ó en esta Alcaldía, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y Real or
den de 19 de Abril del mismo año.

Algeciras 6 de Diciembre de 1891.=E I Alcalde, Rafael d( 
Muro.='El Secretario, Antonio G. Novelles.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de las obren 

para la construcción de ta parle primera de las dos en que Si 
halla a/imdido el proyecto de una Casa Capitular en la c%udat 
de Algeciras. , -

Artículo 1.° La subasta tendrá lugar el día que se desig* 
ne en el anuncio que ha de publicarse en la G a c e t a  de Ma 
d r id . en Ja forn a que sé determina en los artículos 8 .°  y 9 /  
del Real decreto de 4 de Enero de 1883¡ ; r > :

A rt. 2.® No podran ser contratistas los que se hallen com
prendidos en los seis casos del art. 11 del Real decreto ci 
tadu y v ;. eq > ' i ' i ,<■; ' »1 ' 1

Art. 3.° No- se admitirán proposiciones que no se presen 
ten escritas en papel timbrado del s« lio de la clase 11.*, y 
dentro del pliego cerrado y sujetas al modelo que al final s*í 
estampa. - • ^  > r. , , , ,

Art 4.° Tampoco se admitirán proposiciones que excedai 
de la cantidad de 54.175 pesetas 78 céntimos á que asciendi 
el presupuesto formado para la expresada obra.

Art. 5.° Deberáel proponen te;* compañar dentro del plie 
go cerrado smeédula.de vecindad y el documento que acredi 
te fha ber‘dei^obitadoicomo fianxa provisionalel í5 por 160 de 
importe ídehpresupuestai'em Wfietéíim̂  ó';sh equivulenciaAi 
efectos públicos al tipo de cotización; que> i éstos atengan e 
día en qifefseTCbnsítjt^ya^dijlepósitd/ Ed depósito ó fianza pro 
vísionab Jiará turnar* párte> en dk> subastai podtrái constituirs( 
en la Caja de este Ayuntamiento tola tíeneral de Depósitos 
yen la de sus sucursales en provincias.

Art. 6.° Llenados los requisitos y formalidades que se de

terminan en las reglas 1.a y 2.a del art. 16 del Real decreto * 
fita do, se declarara abierta la licitación por el plazo de me- 
lia hora, en la cual se harán las aclaraciones que pidan los 
icitadores, y dentro del mismo se entregarán por ellos al 
Presidente los pliegos de proposiciones, que en el a<-to se ru
bricarán en su cubierta, los cuales, por la Presidencia se nu
meraran por el or len de su presentación, dejándolos sóbrela 
cnesa á la vista del público. Si un licitador presentase más de 
un pliego, bastará que encualqui ra de los que presente se 
acompañe la cédula de vecindad y el documento de depósito,

Art. 7.° Una vez antregados los pliegos, no podran reti- ; 
rarse por ningún motivo. j

Art. 8.° Cinco minutos antes de espirar el plazo de inedia : 
hora, se anunciará que solo falta ese tiempo para terminar ; 
la admisión de proposiciones, y al espirar la imdia hora, el 
Presidente abrirá el primer pliego presentado, dándose lec
tura en alta voz á la proposición en él contenida, y sucesiva- : 
mente abrirá y leerá los demás por el orden de numeración i 
que se los haya dado, desechándose aquellas proposiciones 
que no reúnan los requisitos establecidos en la regla 9.a del ] 
artículo 16 ya citado, adjudicándose provisionalmente el re - j 
mate ai autor de la proposición más ventajosa entre las ad- j 
mitidas. j

Art. 9.° Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ] 
ó más iguales más ventajosa, se abrirá entre sus autores una i 
licitación verbal durante un plazo de diez minutos, termina- | 
do el cual sin que ninguno mejor a su pr<o osieión ó todos la i 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación : 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo. |

Art. 10.  ̂ Flecha la adjudicación provisional el Presidente 
piocederá á lo que se establece en las reglas 12, 13 y 14 del 
artículo 6 del Real decreto antes citado.

Art. 11. Si en la doble subasta resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos rematantes provisio
nales, la Corporación contratante citará á éstos para nueva 
licitación, según se previene en la regla 11 del art. 16, y si 
concurriese uno sólo por m ó por apoderado, quedará el que 
concurra por único rematante. Si concurriesen los dos y nin 
guno mejorase su proposición ó la mejorat*en ambos en los 
mismos términos, se hara la adjudicación del remate al autor 
de la proposición en la subasta celebrada ante las Autorida
des á que se refiere el art. 8 °, reservándose a los proponen
tes los derechas que se consignan en el art. 19 y á la Corpo
ración contratante los determinados en el art. 2o.

Art. 12. La baja en la subasta no afecta á la cantidad que 
corresponda á la Dirección facultativa. Esta se liquidará con 
arreglo á lo dispuesto en la tarifa aprobada por Real decreto 
de 24 de Marzo de 1854. El contratista tendrá Director facul- 
tativo competente, caso de que él no tuviera aptitud legal 
para serlo

Art 13. Hecha la adjudicación definitiva de la contrata, 
el rematante eberá en el término de cinco días presentar el 
documento que acredite haber aumentado su fianza provisio
nal hasta el 10 por 100 del importe del presupuesto en metá
lico ó en los mismos efectos señalados para elio y asegurar su 
compromiso.

Art. 14. El contratista deberá dar principio á la ejecución 
de estas obras á los treinta días siguientes á aquél en que se 
haya notificado la aprobación definitiva de la subasta; si no 
la principiase en dicho plazo, se rescindirá el contrato con 
pérdida de la fianza definitiva que debe haber prestado, y se 
procederá á nueva subasta por igual término que la presen
tada, á expensas del mismo contratista, siendo éste responsa
ble con sus bienes y  pertenencias habidas y por haber de la 
diferencia que resulte y demás daños y perjuicios que se irro
guen á los fundos municipales.

Art. 15. El contratista no podrá Ceder el todo ó parte de 
la subasta sin la aprobación competente; y si se llega á des
cubrir que ha infringido esta disposición, habrá lu >ar á la 
rescisión, en cuyo caso se procederá á nueva subasta en los 
términos marcados en la condición anterior.

Art. ló. El importe de esta contrata le será satisfecho al 
contratista en tres plazos, previo el certificado de obra hecha 
que librará el Arquitecto Inspector!

Art. 17. Como de la seguridad y buena ejecución debe 
responder el contratista por el término de un año, no se le 
devolverá la fianza definitiva prestada, sino después de haber 
espirado el plazo que se prefija para la garantía de las 
obras.

Art 18., Si durante la ejecución de los trabajos experi
mentasen los precios de los materiales y mano de obra algu
na alteración, no podrá el contratista pedir rescisión ni in
demnización por esta causa, puesto que al aceptar este con
trato lo hace á todo riesgo y ventura.

Art. 19. Siempre que por falra de cumplimiento á las 
condiciones facultativas estipuladas se rescindiese el contra
to, se estará alo que para este caso se determina en las con
diciones generales para obras públcas.

Art. 20. Serán de cuenta dei rematante el pago de las di
ligencias qué se practiquen, Jas dietas que devenguen el Ar
quitecto y sus -delineantes en los reconocimientos que efec
túen, el papel timbrado que se invierta en el expediente, de
rechos de la escritura que se otorgue, anuncios en los perió
dicos y la contribución que se imponga á esta clase de con
tratos

Art. 21. El contratista renuncia al derecho común en 
todo lo que sea contrario al t^npr de estas condiciones, suje
tándose á las decisibñés de los Tribunales que sean del do
micilio de la Corporación interesada, y competentes para c o 
nocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

Algeciras 31 de Octubre de 1*91. =  E1 Alcalde, Rafael de 
M uro.=El Secretario, Antonio G. Novelles.

’Modelo de proposición.
D Ñá N., vecino de , con cédula de vecindad nú

mero . . . . . .  expedida por  con fecha d e .. .  , enterado
del anuncio y pliego de condiciones económicas publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d ÍId  Ó eu é lH&o&tin ójtcial áé í¿ provincia 
del día del mesado. , del corriente año para la subas
ta de las obras para la cónstruccióñ de una Casa Capitular, 
en la ciudad de Algecirast^sé-compromete á ejecutar dichas’ 
obras con egtripta spijecióq ^ %lqs pl,anpsr presupuesto ,,y con
diciones facultativas económicas estipuladas para, las mis* 
mas, por la'cantidad de:. ‘ (en letra y pesetas). f 

' '(Fecha y^firma del proponente;)

ADMINISTRACION D E  J U S T IC IA
Audiencias dé lo érim inal;

B I L B A O
La Sala de Justicia de la Audiencia de lo criminal de Bil- 

>ao, y en éu nbmbre el Sr. D. Pablo Arias Irureta, Presiden
te de la misma.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Adol
fo Castro y Campañc, natural de Aguilarejo, partido judicial 
de Valoría la Buena, provincia de ValDdolid, de diez y siete 
años de edad, soitero, jornalero, hijo de Antonio y Anasta
sia, que mide un metro 6'á) milímetros, y coa peso de ñ2 k i
logramos, para que. dentro de! término de diez días: contados 
desde la fecha de la inserción de la presente en la G a o e t a  d e  
M a D kid y Boletín oflc>al de la pr ovincia de Valladolid, compa
rezca en esta Audiencia á responder de los cargos que le re
sulte u en ia causa que se le sigue por delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le para*- < el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas Fas Autoridad: s ci
viles, militares, agentes de p< licía judicial, de orden público 
y Guardia civil, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado; y caso de ser habido, será conducido á la cárcel de 
esta villa á disposición de esta Audiencia

Dada en Bilbao á 16 de Diciembre de lS91.=Pablo Arias» 
El Secretario, Jesús Huarte Mendoza. J—83:5

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Bilbao.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Calixto Rodrí
guez y Fuentes., hijo de Gregorio y de Felipa, natural de 
Prado, partido de liiaño, provincia de León, avecindado en 
San Pedro d< Abanto, d* veintiún años ne edad, de estado 
soltero, jornalero, que sabe leer y escribir, de estatura un 
metro 7o centímetros, peso 60 kilogramos, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción déla 
presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Au
diencia á responder de los cargos que le resulten en causa 
pendiente por delito de robo; bajo ape cibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se mega y encarga á todas las Autori
dades civiles y mi'itares y agentes de policía y orden público 
procedHn á la busca, captura y conducción del indicado Ca- 
bxto Rodríguez y Fuentes á la cárcel pública de esta villa á 
disposición de expresada Audiencia.

Dada en Bilbao á 16 de Diciembre de 1891.—Pablo Arráiz» 
El Secretario, Jesús “Huarte Mendoza. J—8386

REUS
La Audiencia de lo criminal de Réus, y en su nombre 

D. Vicente Vieites y Per» iro. Presidente de la misma.
Por el presente se cita y llama á Pedro Domenech y Creix 

para que en el término de diez días comparezca ante esta 
Audiencia para la práctica de diligencias en la causa seguida 
contra el mismo sobre hurto de dinero á Alejandro Barberá; 
apercibiéndole de que si no lo verificase le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar

Dado en Réun á 16 de Diciembre de 1891.=Vicente VíeD 
tes y Pendro. =Basilio Cueto, Secretario. J—8387

Juzgados de prim era instancia.
ALBUÑOL

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en el día de hoy en causa sobre falsedad 
de un documento privado, denunciada por José Romera Mo
reno, se expide la presente cédula de citación á José López 
López, vecino de Polopos; y Juan González Estevez, que lo eg 
de Ruvite, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan, 
ante dicho Juzgado á declarar conm testigos en la expresada 
causa; con apercibimiento que de no hacerlo en el término 
de quince días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín ojicial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se les exigirá la 
responsabilidad que proceda.

Dado en Albuñol á 12 de Diciembre de 1891.=V .°'B .°=  
El Juez de instrucción, Natalio Rivas =  Antonio Peñafiel

J—8351
ALC a R aZ

D. Manuel María Sanz y Ansorena, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Victoriano Ga* 
iera Román y Juan Galera Campos, vecinos de Albaladejo, 
partido judicial de Infantes, apodados L« s Pavantos, par* 
que comparezcan ante este Juzgado en término de diez días, 
á contar desde la inserción de < ste edicto, para practicar una 
diligencia de justicia eu causa que se instruye sobre Hurto 
de dos ovejas; bajo apercibimiento de seguirles perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 16 de Diciembre dé 1891.=Manueí Ma
ría 8anz Ansorena. =P or acuerdo de S. S., José Vicente Fer
nández. J —8355

ALORA
D. Aureliano Funes y Yagüe, Juez de instrucción dé este 

partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca de un'cerdo 
de las señas que se dirán, que fué hurtado la noche del 29 de 
Octubre último á D Antonio González Rosas, en término de 
Pizarra; y encontrado, dispondrán su detención así c<>mo de 
la persona en cuyo poder se encuentre no comprobando su 
legítima procedencia.

Dado en la villa de Alora á 16 de Diciembre de 1891.= 
Aureliano Funes.=Por mandado de S. S.; Carlos Moreno.

Señas del cerdo.
, Pelo negro, edad ocho meses, y como de tres á-cuatro 

arrobas.' g j J-—8356

: BARCELONA—UNIVERSIDAD _
D. Felipe Torres Morillas, Juez de inStrucción del distri 

to de ia Universidad.
Por el presente, que se éxpide en méritos de las diligen

cias crimínale s jSpbre a preñen sión ded^H^o de contrabando, 
se cita y llam aI Juau Tíosé Cáfiárte, Agéíite que fué de la 
Compañía arrendataria de Tabacos, cuyo paradero se ignora, 
para-que dentro de,.nueve días, á^contar desde la inserción 
del presente en la ‘G-a ó v í  a  d e  MÁDaÍDVóQ.mparezca ante dicho 

i Juzgtfdá/liM  m  Ja-caite del Gobernador, núm ; 2, segundo, 
á fin de declarar en la expresada ernsa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar, i - ; hi- '■ - * -

Dado en Barceloua á 16 de Diciembre de 189L.t=Felipe 
Torres.=Fiorentino Fontcuberta. J—8357

BILBAO
Licenciado D. Rodrigo Jado y Ventades, Juez municipal 

en funciones del de instrucción del partido de Bilbao.
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Por el presente se cita, llama y busca al Gerente ó repre
sentante que fué de la casa Gachan y Compañía, del comer
cio de la ciudad de Barcelona para que dentro del término 
de diez dias comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que instruyo contra- Dona 
Eusebia del Valle j obre defraudación á la Hacienda; aperci
bido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 10 de Diciembre de 189L=Rodrrgo 
Jado.—Ante mí, Benito Miguel Gómez. J —8358

DURANGO
D. Sebastián Arechavala y Fuertes, Juez de instrucción 

de esta villa de Durango y su partido.
Por di prese ate se cita, llama y emplaza á los penad osLa- 

dislao dnez Egmltor y ^ree, alias Tovera, natural de Vitoria, 
selle1 o, ne \ mu ti nueve años de edad, y de oficio ajustador,'y 
á Manuel Oh'}ver y Labrador, natural de Bilbao, casado, de 
veii Oo dio añtíS, y de oficio ebanista, cuyas señas particula
res t-e anotan a continuación, y cuyos sujetos al ser conduci
dos d. sdtí el penal de Valiadolid á este Juzgado para la prác
tica de diligencias en causa que se les sigue por robo, se fu
garon de la cárcel do Amorovieta la madrugada del 13 de los 
corrientes, para que comparezcan en la cárcel de este parti
do, di litro del término de diez días, al objeto de prestar de
claración de inquirir en la causa que se les sigue sobre que
brantamiento de condena; bajo apercibimiento de que en 
otro co>o tieron declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propm tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía ju licial procedan a la busca y cap- 
tina de los expresados suj tos, conduciéndoles si fueren ha
bidos á la cárcel de este  p irtido con las secundaros c mve 
ni entes.

Dada en Durango á 14 de Diciembre de 1891.—Sebastián 
Arechavala.—Por mandado de S. S., José de Areitio.

Aimm particulares de Sáez*
Estatura un metro 140 milímetros, peso 70 kilogramos, 

dimensiones de las manos 19 centímetros de largo, ídem de 
los pies 25 centímetros, color de los ojosicastaño, id. del pelo 
castaño, cicatrices una en el dedo meñique de la mano dere
cha, color del rostro bueno.

Señas del Ohover.
Estatura un metro 700 milímetros, peso 68 kilogramos, 

dimensiones de las manos 19 centímetros. ídem de los pies 26 
centímetros, color de los ojos castaño, hlem del pelo rubio, 
color del rostro bueno, cicatrices: una en la cabeza y calvicie 
incipiente; traje que deben vestir: el de penado, si bien pare
ce que ahora usan el de este país. J —8359

D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción 
de esta villa de Ourango y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los penados 
Ladislao Sáei, y Eguilior y Arce1, alias Tovera, natural de
Vitoria, soltero, de veintinueve años de edad, y de oficio 
ajustador, y  á Manuel Ohover y Labrador, natural de Bilbao, 
casado, de veintiocho años, y de oficio ebanista, cuyas señas 
particulares se anotan á continuación; y cuyos sujetos, al ser 
c o n d u c id o s  desde el penal de Valladolid a este Juzgado para 
la practica de diligencias en causa que se les siuue poi robo, 
se fugaron de la cárcel de Amorevieta la madrugada del 13 
de los corrientes, para que comparezcan en la cárcel de este 
partido, dentro del término de diez días al objeto de interve - 
mír en cíe i tas diligencias acordadas en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro cam serán declarados rebeldes
Íf lee parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
a lev.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de lort expresados su je tos. conduciéndoles, sí fueren ha
bidos, á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Durango á 14 de Diciembre de 1891.=Sebasl¡ián 
Arechavala.= Por mandado de 8. S., José de Areitio.

Señas particulares de Soez.
Estatura un metro 740 milímetros, peso 70 kilogramos, 

dimensiones de las manos 19 centímetros de largo, ídem de 
los di es 25 centímetros, color de los ojos casto ño, ídem del 
pelo castaño, cicatrices una en el dedo meñique de la mano 
derecha, color del rostro bueno,

Señas de Ckover.
Estatura un metro 701) milímetros, peso 68 kilogramos, 

dimensiones de las manos 19 centímetros, ídem de los píes 
26 centímetros, color de los ojos castaño» ídem del pelo rubio, 
color del rostro bueno, cicatrices una en la cabeza y calvicie 
incipiente; traje que deben vestir; el de penado, sí bien pare
ce que ahora usan el de este país. J —8360

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 

del Este de esta Uorte*. . ■
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel García, de diez y ocho años, panadero, sirviente que 
fué en la calle de Argensola, núm. 5, panadería, y cuyo ac 
tual pai adero se ignora, para que en el término de diez días, 
siguientes a la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le instruye por estafa; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á Ja cárcel C tlu la r  de dicho procesado, á mí disposi
ción con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1891.=Ricardo 
Saavedra.=E1 Secretario, Antonio Ortega y Solís.

J —8306

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del d istri- ' 
to dél Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Saralio Trillo, de setenta años, soltero, zapatero, ha
bitante Embajadores, 58, y cuyo actual paradero se ignora, 
para q ue en el término de diez días comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridadeay agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con

ducción de dicho procesado á la cárcel celular á mi disposi
ción con las; seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1891. =Ricardo Saa
vedra y Parejo.=E1 Secretario, Antonio Ortega y Solís.

J J —8307
MADRID—NORTE

En providencia dictada; con fecha de ayer por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta Corte en 
expediente formado para la exacción de las costas á que ha 
sido condenado D. Fernando Aparicio y Hurtarlo de Mendo
za, en nombre y representación de su esposa Doña Josefa La- 
fón, en autos seguidos contra los mismos por D. José García 
Casfellote sobre pago de pesetas, se halla acordado se requie
ra por edictos á rehuido D. Fernando Aparicio, cuyo domici
lio se ignora, para que dentro del término de cinco días, á 
contar desde la inserción del presente en los periódicos oficia
les, pague la suma de 995 pesetas con 86 céntimos, importe 
de la tasación de costas practicada en dichos autos por la 
superioridad, con más las causadas y que se causerqhasta el 
pago; apercibido de que si no lo verifica dentro de indicado 
término, se procederá al embargo y depósito de sus bie
nes con arreglo á derecho hasta cubrir dichas responsabili
dades.

En su consecuencia, se requiere de pago al D. Fernando 
por medio del presente edicto y con el apercibimiento que 
expresa.

Madrid 11 de Diciembre de 1891. = V ;° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, R. Zapata.—Ante mí, Esteban Unzueta. 
r  588—P

MADRID—OESTE

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Oeste, se cita y llama á Vicente 
Valero Ballesteros, guardia de seguridad que ha sido y ca
marero del café de Madrid, y á Rafael Rodríguez del FL, que 
habitaba Martín de Vargas, 4, patio, cuyos domicilios se ig
noran, para que en término de cinco días, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado y Secretaría, con el fin dé* recibirles1 declaración en 
causa que se instruye por contrabando; apercibidos que no 
•verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de 1891.=Laurentino 
Oeampo.—El Secretario, Eugenio Sarmiento. J —8308

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oestj, se cita y llama á Anto
nio Herrero, cuyas demás circunstancias y actual domicilio 
se ignora, para que en término de cinco días, á contar desde 
la inserción del presente, comparezca en este Juzgado y Se
cretaría con el fin de recibirle declaración en la causa que se 
instruye por contrabando; apercibido que.de no verificarlo le 
parará el perjuicio- que haya, lugar.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 1891.=Laur entino 
Ocam po.^El Secretario, Eugenio Sarmiento. J —8309

Por el presente, y en virtud dé providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Oeste de esta Corte, se cita y 
llama á D. Crisanto Caballero, que habitaba en la calle de 
Huerta del Bayo, núm. 7, cuarto núm 1, piso segundo, para 
que en el termino de cinco días, á contar desde la inserción 
del presente, comparezca en dicho Juzgado y Secretaría, con 
el fin de recibirle declaración en causa que se instruye por 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 189I.=Laurentino 
Ocampo.—El Secretario, Eugenio Sarmiento. J —8LL0

MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esía Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Faustino Fernán
dez Lagarto, hijo de Angel y de María, natural de- Sahagún 
(León), de veinticuatro años, soltero, cerrajero,.y vecino de 
Madrid, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la. Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el objeto de evacuar cierta diligencia; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares e individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indicado 
individuo. '

Dada en Madrid á 15'de Diciembre de 1891. —Mariana Fon- 
seca, =E1 Secretario, Diego Roca de Togores, J--833L

MALAGA-SANTO DOMINGO .
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Albarrá, 

cuyas demás- circunstancias se ignoran, que habitó- en esta 
capital, calle del Carmen, núm1. 2, á fin de que en el término- 
de diez días, contados desde la inserción-del presente en -el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en la corcel pública de esta ciudad á las resultas- de la 
causa que se la instruye por aprehensión de tabaco; apercibi
da que de no verificarlo se la declarará rebelde.

Al mismo tiempo pid - y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación civiles, militares y dependientes de policía ju 
dicial procedan á su detención, conduciéndola á esta, cárcel 
á mí pisposicíón. ■ ,

Dado en la ciudad de Málaga á 11 de Diciembre de 1891.— 
Francisco, Gallego.= El Secretario, Luis Pérez.

, . - - ; J —8312

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis* 
trito de Santo Domingo de está ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Antonio Hernández Escobar, natural y vecino de Torrox, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran1, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desdé la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , respectivamente, se presente en la cár
cel pública de está ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye sobre lesiones á Francisco 
Velasco Godoy; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autorida
des y funcionarios públicos que constituyen la policía judi
cial, manden proceder y procedan á la busca y detención, del

mismo, y caso de ser habido lo manden conducir á las cárce
les de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 14 de Diciembre de 1891. =AFrancisco 
Gallego. =Bor mandado de S. S., el Secretario, Juan de 
los. Ríos. J—8313

MATARO
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Mola 

Bachs para que en el término de ocho oías se presente en las 
cárceles de esta ciudad á responder a los cargos que le re
sultan en la causa criminal seguida contra él y otros sobre 
hurto, cuyo procesado es de las señas y circunstancias si
guientes: edad catorce años, es hijo de los consortes Jaime 
y Javiera, natural y vecino de esta ciudad, sin profesión, 
sabe leer y escribir, y viste al estilo del país; ha estado últi
mamente en uno de los asilos de Barcelona y se presume que 
vaga por dicha ciudad y sus inmediaciones.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción de di
cho procesado á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Mataró á 12 de Diciembre de 1891.—José Mes- 
tre.=A nte mí, Fernando Delinás, Escribano. J—8315

ORDENES
D. Pedro Castán Trallero Juez de primera instancia é 

instrucción del partido de Ordenes.
Hago público que para pago de varias costas á que dió lu

gar Ramón Sánchez Noy a, vecino de San Mamed de Berreo, 
como marido de Josefa Bello Linares, en el juicio voluntario 
de testamentaría que le propuso el Procurador D. Juan Car- 
nota, á nombre de María Bello Linares, con intervención de 
su marido Manuel Otero Sánchez, vecinos de Santa Cristina 
de Yermenzo, té ¡"mino municipal de Enfesta y partido de 
Santiago, sobre partición de herencia de sus antepasados, se 
embargaron como de lá propiedad de los primeros y  tasaron 
por el perito D José Castro Domínguez los bienes inmuebles 
de que son depositarios José Bello Linares y José Noya Re
gó s, de dicho de Berreo, que á continuación se expresan;

P esetas.

1.a La parte que le corrresponde á la Josefa 
Bello por legitima corta de la herencia de su 
finado padre Ramón en la casa citada y hórreo, 
de carácter vincular, legítima larga de la casa 
y terreno de la era, de clase libre, según su 
tasa de 376 pesetas y 8 céntimos, y p r ella 
cuatro áreas 61 centiáreas de fondo cuadrado 
de la repetida casa núm. 1, con sus cuadras de 
interior y exterior, pajar, era y huerta, confi
nando una y otra por el Norte con casa y era 
de José No/a; Sur con la adjudicada á Ber
narda Linares; Este camino público del lu
gar, y Oeste con el Agro de detrás da Eira.. .  376‘08

2.a La heredad labradía llamada Huerta del 
Corral, su mensura dos cuartillos, igual á 52 
centiáreas: confina' Norte con la de su madre 
Bernarda y su hermana María; Sur Pedro 
Bello; Este con la herencia, y Oeste muro que 
le cierra; su tasa, en atención á la deprecia
ción que tiene la propiedad, es la seis pesetas . 6

3.a La sembradura de cuatro cuartillos en la 
heredad labradía llamada Soa-horta, ó sea un 
área, cuatro centiáreas: confina por el Sur con 
la parte de su madre Bernarda; Norte Manuel 
Bello, Este y Oeste con bienes de esta heren
cia; su tasa doce pesetas. .............................................. 12

4.a La cabida de ocho cuartillos y medio, ó 
sean dos áreas, 27 centiáreas á labradío en la 
finca denominada Machediño: confina por el 
Sar bienes de esta herencia; Norte corredera y  
herederos de Antonio Bello; Este otra de la 
herencia, y Oeste dicha corredera; su tasa diez
y siete pesetas...............   ,        17

5.a Otra titulada Ooderal, á labradío, sembra
dura, de 14 cuartillos, ó sean tres áreas, 76 
centiáreas: confina Norte y Sur corredera; Este 
arroiero, y Oeste bienes de esta herencia; su
tasa treinta y cinco pesetas,.. . . . . . . . .  .* .... 35

6.a La cabida de ocho cuartillos á labradío en 
la finca que llaman Tras da Eira, ó sean dos 
áreas, 13 centiáreas^ confina Norte con bienes 
de esta herencia; Sur de José Bello; Este 
huerta de la era, y Oeste muro que le cierra 
y divide de camino de carro; su tasa veinte 
pesetas.        . .  20

7.a La cabida de 17 cuartillos á labradío en la 
Chousa Nova de arriba, ó sean cuatro áreas, 
cincuenta y dos centiáreas: confina Norte co
rredera que va á la Barca de Busto; Sur bie
nes de la herencia; Este dehesa del Sr. Yalde- 
rrama, y Oeste labradío del mismo; su tasa, 
treinta y cuatro pesetas. . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . ,  34<

8.a La cabida de siete cuartillos á labradío en
la Chousa Nova de abajo, ó sean dos áreas: .
Norte con bienes de la herencia; Sur dehesa 
de la misma; Este con parte de Alonso Castro, 
y Oeste muro que le cierra; justipreciada en 
catorce pesetas.    .......... ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14

9.a Otra dehesa, labradío y pasto, que llaman 
do Pego, en la Agrá da RWeira de abajo; su 
cabida 17 y medio cuartillos, ó cuatro áreas- 
60 centiáreas: confina por el Sur con bienes de 
esta herencia; Norte de Ignacio Noya; Este 
muro viejo, y Oeste otro muro en regular es
tado; valorada en veintiséis pesetas.. . . . . . . . . .  2fr

10. La cabida de diez cuartillos y medio á la
bradío en la finca denominada Besada, ó  sean 
dos áreas 83 centiáreas: confina Norte bienes 
de la herencia; Sur zarzal, y Oeste camiqopsu. :

; tasa veiutiuna pesetas   * 2 1
11. Otra á igual cultivo en la Agrá da tdehesa; 

su cabida 16 cuartillos, ó sea cuatro áreas, 26 
centiáreas: confina Norte con la. herencia, y 
por los demás vientoamuro que lá cierra, y
la tasa en veintiocho pesetas.   ...........  . 28

12. Otra á labradío, en la que dicen Eanreiro 
grande; su cabida 21 cuartillos; Ó sean cinco

; áreas 60 centiáreas:- Norte muro; Sur correde
ra; Este los mismos, y  Oeste bíenés de esta 

I herencia; valorada en cuarenta y dos pesetas. 4í2!
■13.1 Otra á prado, en la que llaman Cortina; sú 

cabrda dos cuartillos y dos tercios, Ó sean 70 
centiáreas: confina Norte era de los herederos 
de Manuel Bello; Sur de Juan Bello; Este de1 
Manuel Bello, y  Oeste bienes de esta herencia,
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ó sea de la finada Bernarda Linares; su tasa
diez y siete pesetas cincuenta céntimos  17*50

14. Otra á herbal en la llamada Cortina de Fon- 
taiña; su cabida 18 cuartillos, ó sean cuatro 
áreas 6L centiareas: confina Norte con más de 
Juan Castiñeiras; Sur muro; Este Juan Bello, 
y Oeste herencia de la Bernarda Linares; su
tasa noventa pesetas. ...........................     90

15. Otra á dehesa y treperal, en la que llaman 
Outeiro; su cabida de un ferrado y 13 cuarti
llos, ó sean nueve áreas 85 centiareas: linda 
por el Oeste coa herencia de la Bernarda Li
nares, y por las demás partes muro; valorada
en cuarenta y una pesetas......................   41

16. Otra a campo y pasto con robles que lla
man de Pego, sembradura de 17 cuartillos, ó 
sean cuatro áreas 42 centiáreas: confina Nor
te con Julián Bey; Este herencia de la Bernar
da, y Sur río; su tasa en junto treinta y cuatro 
pesetas. . .    ..................................... ,.  T  34

17. Otra á dehesa en la nombrada Foxo; su 
sembradura de cuatro cuartillos y medio, ó 
sean una área 17 centiáreas: Norte herederos 
de Antonio Bello; Este herederos de Bernarda 
Linares; Sur y Oeste camino público; su valor
diez pesetas...........................  . . . . . . . . . . . . . . . .  10

18. Otra que llaman Chouza de Torna; su cabi
da 13 cuartillos y medio, ó sean tres áreas 58 
centiáreas: lindante al Este con bienes de esta 
herencia, y por los demás vientos muros; va
lorada en veintisiete pesetas  ..................  27

19. Otra á dehesa en la que nombran do Cas
tro, de 13 cuartillos y medio de sembradura, 
ó sean tres áreas 58 centiáreas: confina Este 
con los bienes de esta herencia, ó sea de Ber
nardo Linares, y por los demás vientos muro;
su tasa veinte pesetas veinticinco céntim os.. 20‘25

20. Otra á monte y tojal en la que nombran 
Zanca del Molino, su cabida 48 cuartillos y me
dio, ó sean 12 áreas 92 centiáreas: linda Norte 
con más de Antonio Bugia; :Sur Jnan Oasti- 
neiras; Este Agro de Guisando, y Oeste labra
dío titulado del Molino Nuevo, y la valora en
doce pesetas cincuenta céntimos...     ..........  12‘50

21. Otra á tojal en la que nombran Zanca del 
Molino, su cabida un ferrado y siete cuarti
llos, ó sean ocho áreas 26 centiáreas: linda 
Norte otro de José'Noy a; Sur de Antonio Bu
gia; Este la que nombran Tallón del medio, y 
Oeste con la presa del Molino; su tasa siete
pesetas setenta y cinco céntim os. ............  7‘75

' 22. Otra á tojal llamada Prado de arriba, su ca -. 
bida un ferrado y seis'cuartillos, ó siete áreas 
94 centiáreas: Norte con otra do RegueiTo;
Sur de Antonio Cacho; Éste muro, y Oeste 
prado de José Couto, y la justiprecia en siete 
pesetas setenta y cinco céntimos. ........... . .  7‘75

23. Otra en la Zanja deLMolinoaá tojal, sem
bradura dos ferrados y 13 cuartillos, ó sean 
16 áreas 23 centiáreas: Norte con Pedro Bello;
Este otra de Alonso Cacho; Sur y Oeste José

«Douto, ;■'.'y la vaHora en, quince ¿pesetas ̂ einti-
scincoceé&timos,. - .  ^. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  15*25

24. El derecho de moler en el harinero nom
brado Nuevo de Breijo los domingos de tres 
en tres semanas, una vez de día y otra de no
che, alternando con su hermana María Bello, 
que se halla al corriente en el Regato de Mor
ían; mide á lo largo cinco metros y de ancho 
tres, ó sea una superficie de 15 metros cuadra
dos: confinando por Norte dehesa; Sur izquier
da, y Este frontis con señas del mismo arte
facto, y Oeste espalda con río; valorada en 
quince pesetas  .................................   15

Be carácter libre.
25. En la Agra de Gerisande y heredad á labra

dío é inculto, nombrado Lindeiro; la sembra
dura de 33 cuartillos y tercio, ó sean ocho 
áreas 92 centiáreas: linda Norte con la heren
cia de Bernarda Liñares; Este de José Noya;
Sur y Oeste de Manuel Bello; y la justipreció
en sesenta y seis pesetas  ........................, 66

26. Otra á labradío en la Agrá da Riveira, su 
.cabida 30 - cuartillos y medio, igual á ¡ siete 
áreas 92 centiáreas; Ñorte con otra de’ José 
B ello; Sur de ia María Bello; Este el río, y 
Oeste una laguna de vecinos; valorada en se
senta y una pesetas. .......... . . . . . . . . . . . . .  61

27. Otra labradía llamada Puente Breijo; su 
cabida 18 cuartillos, ó cuatro áreas 80 centiá
reas; Norte muro; Sur de María Bello y el río, 
y Este de! Rafael Bugia, y la tasa en treinta y
seis pesotas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  36

28. Otra á labradío, uxoria y . prado, nombrado 
de Prado, su cabida un ferrado y dos cuarti
llos. ó bien seis iáreas 92 centiáreas; Norte he
rencia de la Bernarda Linares; Oeste rie^o de 
agua, y Sur y Este muro; y en atención al 
abandono en que se halla, la valora en Teinti- 
seis.pesetas. . . . . . . . . . . . .  * . . « . 2 6

29. Otra á dehesa, poblada de robles, llamada 
Chomiña, con buena leña, su sembradura es 
de siete cuartillos y medio: confina Norte con 
otra de Manuel Santos; Este la herencia de la 
Bernarda; Sur y Oeste de Bartolomé Bugia, y
la tasa en quince pesetas..................................     15

30. Otra á monte abierto en el que llaman 
Porto Rodis,vsu cabida un ferrado y un cuar
tillo, ó seis áreas 75 centiáreas; Norte Barto
lom éBugia; Sur Lucas Noya; Este río Len- 
g.üello, y Oeste .muro; valorada en cinco pese
tas.   ........ .. ..   .........     5

31. Otra á labradío-en la A grade Guisaia.de y 
heredad llamada Tarres grandes, la sembra
dura de 22 cuartillos y medio, ó sean cinco 
áreas 96 centiáreas;, confina Norte con otra de 
Manuel Bell ó ;B qr |a Bernarda Diñares; Este 
del mismo Bello y  Vicente .Diñares, . y Oeste 
muro; valorada en .cuarenta y ,cincot pesetas.. 45

32. Otra heredad labradía que llaman'de Rivei
ra; su cabida ,16 cuartillos, ó sean cuatro áreas 
26 centiáreas: confina, por el Sur con la Ber
narda Linares; Norte otro, de J uanBellq; Este 
río Tambre, y OéBtej igual terreno deLseñor

■ Peseta*. |

Ya iderrama, y la justipreció en treinta y dos j
pesetas . ........ ................................................  32 ¡

13. Otra á labradío en el sitio denominado Foxo j
grande; su cabida un ferrado y cinco cuarti- !
líos, igual á siete áreas 66 centiáreas: linda [
Norte la Bernarda Liñares; Sur ribazo, y lo i
misino por ei Este y Oeste termina en ángulo f
agudo, y la tasa en cuarenta y cinco pesetas.. 45 i

34. Otra á dehesa poblada de castaños y robles !i
al sitio que llaman Chouza de abajo y por otro 5
de Pego; su cabida 12 cuartillos y medio, igual ]
á tres areas 15 centiáreas: confina Norte te- ¡
rreno de Rafael Bugia y de esta herencia; Sur jj
con el río; Este con la Bernarda Liñares, y
Oeste otra de Manuel B ello, y la valora en j
veinticinco pesetas...............................................  25 í

35. En la heredad labradía llamada Enfesta de \
abajo la sembradura de 17 cuartillos y dos ter- j
cios, equivalentes á cuatro áreas 42 centiáreas: i;
confina por el Norte y Sur con otra de María jj
Bello; Este muro, y Oeste Lucas Noya, y ,se !
justipreció en cuarenta y tres pesetas veinti- \
cinco céntimos....................................................... 43‘25 i

36. Otra á labradío, en la que denomina Piollo - j
sa; la sembradura tres cuartillos, ó sean 79 l
centiáreas: liada por Norte y Sur con zarzales; jj
Este otro de María Bello, y Oeste de Manuel ;j
Bello, y la valora en doce pesetas ............ 12 \

37. Otra también á labradío en la llamada Con- ¡
domiña; su cabida siete cuartillos y medio, ó I
una área 90 centiáreas: confina por el Norte \
con muro; Sur Pascual Noya; Este Bernarda ¿
Linares, y Oeste el Sr. Valderrama, y la tasa \
en veintidós pesetas . .......... ........... ............. ... 22 \

38. En la nombrada Garza de la Agrá de Gui- i
sande la sembradura de 33 cuartillos y tercio, \
ú ocho áreas 84 centiáreas: confina por Norte ?
con otra de Antonio Bello; Sur zarzal; Este í
María Bello, y Oeste Pedro Bello, y la valora \
en sesenta y siete pesetas    —  67 \

39. En dicha Agra .de Guisande, y en la here- j
dad llamada das Pedras, la sembradura de un i

-ferrado y 16 cuaitillos y dos tercios, igual á 
10 áreas 83 centiáreas: confina por el Norte \
con muro; Sur torreón que llaman Rombeiro; í
Este Bartolomé:Bugia, y Oeste con la de Ma- S
ría Bello, y la vaLora en ciento dos pesetas 
cincuenta céntimos.. . . . . .   , - 102‘50 ¡

40. En la dehesa que llaman Tras de la Fron- ■
teira la sembradura de 20 cuartillos, ó sean j
cinco áreas 30 centiáreas: confina por el Norte \
y Este con más del Sr. Yalderrama; Sur con ¡
la parte de María Bello, y Oeste de Antonio j
Bello, y la tasa en veinte pesetas...................... 20 !

41. Y, por último, la tercera p'Brte de los mon
tes abiertos y cerrados correspondientes á la 
clase libre de esta herencia, sitos en la parro
quia de Berreo, calculados en cien ferrados de

r sembradura, ó sean seis hectáreas, 39 áreas,
58 centiáreas, proindiviso con los demás y con 

. las dos tercias de Bernarda Liñares y María 
B ello: linda, en junto .por el Este con los de la 
parroquia de Gástelo;Bur con el.río Tambre;
Norte más, montes de los vecinos.de Morlánr<y 
Oeste, con los de Vilonchada, y los justipreció 

. ¡en. .trescientas, pesetas ___ . . . . . .  ™ ___...... ... '300

S u m a  t o t a l   _____  1.B5P83
Cuyos bienes"radican en la parroquia de Berreo, 

lugar de Brei jo, término municipal de Trazo, 
en este partido judicial, gravados con la pen
sión de ocho cuartillos de trigo, 18 de cente
no y cuatro céntimos de peseta en dinero por 
lo que respecta á la Josefa Bello, y que debe
rá contribuir en la casa petrueial ál cabezale
ro que le represente, la cual pensión, capitali
zada por el perito.designado :al principio, arro - 
ja la cantidad de sesentay una pesetas seten
ta y seis céntimos.. . . . . . . . .   ............ .. 61‘76

que deducida de la suma total expuesta, queda 
líquida la de miLsetecientas noventa pesetas 
siete céntim os. .............................     1.790*07

Por cuyo valor se sacan á pública subasta por el término 
de veinte días que marca la ley y de acuerdo con lo preveni
do en providencia del día de ayer; debiendo advertirse que 
los que quieran tomar parte como Imitadores en dicho rema
te deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en otro lugar destinado al efecto, la cantidad igual por lo 
fnenos al 10 por 100 del avalúo, y que no se admi.irán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del mismo; cuyo 

#remate tendrá lugar ante esta sala de audiencia, de once de 
la mañana á una de la tarde del día 24 de Diciembre; advir
tiendo así bien que en este Juzgado no existen los títulos de 
propiedad de los mencionados bienes.

Dad© en Ordenes á 3 de Noviembre de 1891 .=  Pedro Cas- 
tán.=D e orden de S. S., el actuario, Garlos Polo, 591—P

OSUNA
D. Ramón Ruiz Yánez, Juez de primera instancia y de 

instrucción de este partido.
Hago saber que en dicho Juzgado y por la fe del actuario 

que refrenda se siguen autos que tuvieron principio* en 17 de 
Julio de 1889, á instancia de D. José González Galván, como 
cesionario de D. Manuel Galván Alcalá, vecino del Saucejo, 
para que como hijo de D Antonio Gal ván León, tercero y úl
timo poseedor, se le declare con derecho á los bienes y frutos 
producidos ó debidos producir desde 5 de Enero de 1881 en 
que falleció D. Diego de Ardales Almagro, natural de Te vas 
y domiciliado en la ciudad de Burgos, calle del Mercado, nú
mero 1, que los estuvo poseyendo romo pertenecientes á la 
institución vincular que fundó Doña Juana Josefa Almagro, 
natural y vecina que fué de esta villa en su pueblo del Sau- 
pejo, hija legítima de D. Juan de Almagro Fernández Yalde* 
vicios y de Doña María Verdugo, en el testamento que por 
cédula otorgó en 2 de Junio de 1758, que se solevó á instru
mento público por auto del corregimiento de esta villa, su 
fecha 19 de Abril de 1764, y codicilo que la misma había otor
gado en 2 del referido mes y año ante D. Francisco del Már
m ol Aroca, Notario apostólico, cuyos documentos se protoco
lizaron en 8 de Mayo siguiente en el registro de D. Manuel 
Rangel, Escribano de este número, cuyos bienes¿som:

Una casa cortijo,.de teja, situada en la Ganada de Estepi

lla, término de la villa del Saucejo, compuesta en la actuali
dad de dos porquerisas, cuadras para yeguas, pajar, tinahón, 
cocina y dos cuartos encamarados sobre ia misma.

Una era empedrada, frente á la puerta de dicho caserío y 
un pozo con pila en mal estado frente á la expresa m era.

Una haza de tierra de labor y monte bajo, como de 80 fa
negas: lindando por los cuatro vientos con tierras de D. An
tonio de la Milla,y además por Saliente con.la haza de las 
Pintas, y por el Norte y Poniente con la Higuerita.

Y  otra haza de tierra de labor y monte bajo, como de 44 
fanegas, y en ellas cinco encinas y cuatro matones; lindan
do por los cuatro 'vientos coa tierras de D. Antonio de la 
Milla.

A  cuyo disfrute llamó la fundadora A sus sobrinos Don 
Cristóbal, D. Diego y D Juan de Almagro, her nanos, hijos 
de D. Francisco de Almagro, sus hijos y descendientes legí
timos, con preferencia del varón a la  hembra, y del mayor al 
menor.

Y dada á dichas actuaciones la tramitación prevenida,» se 
decretó por providencia de 16 de Junio próximo pagado la 
fijación y publicación de edictos en los sitios públicos y de 
costumbre de esta villa y del Sancejo, Boletín o ficial de esta 
provincia y G a c e t a  de Ma d r id , apareciendo insertos los se
gundos que se publicaron en ésta el 1.° de Octubre último, y  
en el Boletín el 29 del anterior Septiembre, notariando ios 
antecedentes consignados para los que se creyesen con dere
cho á los relacionados bienes, compareciendo e i e.-te ¡ uzga
do en legal forma en el término de dos meses, que empeza
rán á contarse desde la inserción en dicha G a c e t a .

Y á solicitud del D. José González Galván, como cesiona
rio del D. Manuel Galván Aicala, pariente colateral en quin
to grado de la fundadora Doña Juana Josefa Almagro, única 
persona que hasta ahora se ha presentado reelaonndo ei de
recho de los mencionados bienes como hijo de D, Antonio 
Galván León; y de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil he dispuesto 
por providencia del día 3 del corriente fijar y publicar terce
ro y último edicto llamando á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que en el término de dos meses, ,á contar 
desde que se verifique su inserción en la G a c e ta  e M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado en legal forma á deducir; con 
apercibimiento de que no será oído en dicho juicio el que no 
comparezca dentro de este último plazo.

Dado en la villa de Osuna á 5 de Diciembre de 1891.=Ra- 
món Ruiz Yañéz.=Por mandado de S. S., Manuel Herrera.

592—P
POZOBLANCO

'D. Luis Alemán y Barragán, Juez de Instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los desconoci
dos que en la noche del 6 al 7 del actual verificaron el robo de 
varios efectos estancados y géneros de comercio, - sí como 
varias cantidades de dinero, en el establecimiento que en la 
villa de Alcaracejos posee D. Rafael Muriei y Trapero, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M a d rid , comparezcan en los 

; estrados de este Juzgado á contestar á los cargos que se les 
. hacen en causa que me hallo instruyendo por dicho delito.
\ Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori- 
5 dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
\ y captura de los mencionados desconocidos, así como á la 
5 busca de los efectos y objetos sustraidos, y una vez que sean 
í habidos, los pongan á disposición de este Juzgado, por t©~
! nerlo así mandado en la referida causa.
! Dada en Pozoblanco á 14 de Diciembre de 1891.= L uíb
| Alem án.=Por su mandado, Julio Pellitero.

! iSkñas de los desconocidos.
Uno.alto al parecer, con capa y sombrero hongo al estilo 

del país, armado con escopeta.
| Otro de estatura mediana, sin capa, y que viste pantalón,
¡ los cuales dejaron en el lugar del hecho un pañuelo de algo- 
} dón blanco de bolsillo con cenefa formada por tres listas ne- 
( gras, bastante sucio y manchado de sangre.í¡5 Señas de los objetos sustraídos.
|
j Cuarenta mazos de cigarros de 5 céntimos uno.
i . Cinco ídem de id. de 10 id .
i Cuarenta paquetes de pitillos de hebra engomados á .40
| céntimos cada paquete.
I Veinte ídem de id. rosa del mismo precio,
l Un paquete de ídem de 70 céntimos.

Seis abrigos ó chalecos de Bayona.
I Treinta varas de tartán oscuro.
| Cuarenta ídem de patén azul de sJgodón de primera.
i Idem id. id., id. segunda.
| Treinta ídem id. id. tercera.
] Ciento cincuenta ídem id oscuro en varios cabos.
| Veinte ídem,de* pana acordonada verdosa.
) Seis ídem de. id. de cuadros color café»
] Diezvy ocho ídem de yute de doble ancho.
¡ Cincuenta ídem de escocesa de algodón doble ancho.
) Treinta pañuelos de lana para el cuello de diferentes ta-
| maños.
I . Cuarenta vaaas casimir negro de algodón.
| Treinta ídem de id. listado.
| Yeintinco ídem de merino negro de algodón.
| Cuatro libras de seda negra en niadejas grandes.
j¡ Dos ídem id. en madeja pequeña de color y negra.
| ■ Quince varas de paño negro del piáis.
| Tres ¿gorras de piel de nutria,
| Dos .escopetas sistema antiguo,
i Unas 50' pesetas en calderüla.
| Idem 75 id. en monedas de plata.
1 Cuatro pesetas en monedas de uno y  2 céntimos,
í . J~ 8347

| PUERTO DE SANTA MARIA

j D .B uis Yillarrazo y González, Juez de instrucción de
| este partido.
j Por la presente requisitoria y término de diez días, que
j empezarán á correr y contarse desde su publicación en la 
\ G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de esta provincia, se 
\ cita,illamay einplaaa á D. Antonio Aragonés Carci, Escriba- 
\ no suspenso oe este Juzgado,; para que comparezca en la* sala 
¡ audiencia,á. respcmder á los.cargos que .le resultan en causa 
l que ise^sigue contra el mismo, por.desacato á la Autoridad ju~ 
\ aicial y  Alcalde de esta ciudad; apercibido que de no verifi- 
| cario será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubie- 
j re.lugar en derecho.
| .Al propio* tiempo y .en nombre de S M  .la Reima Regaa-

te, (Q. D. G.), le*exhorto y requiero a todas. las AutoridadeB 
I civúeB y  milita^sydemáSiagentes de poJicía judicial i de la 
* Nación, para que practiquen las más activas diligencias en-
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caminadas á la captura del D. Antonio Aragonés Carci, y 
capturado que sea, remitirlo á esta cárcel á mi disposición.

¿ a ■ a en el Puerto de Santa María á 29 de Novit-mbre 
de 1891—Luis Villarr&ao.=El actuario, Antonia Reyes.

J—8378
SALAMANCA

En v irtud  de providencia dictada por el S r/Ju ez  d e jn s-  
truceión de este partido en causa seguida por lesiones infe
ridas á Juan  Martin Alonso, de este domicilio, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, á dicho sujeto para que en el té r 
mino de diez días, siguientes al de 1» publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r i d , comparezca ante este Ju z 
gado con objeto de recibirle dt-duración; con la prevención 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Salamanca 15 de Diciembre de 1891 ,=E1 Secretario, Joa
quín Forrero. J—8319

SANLUCAR LA MAYOR

D Marcelino Núñez Baez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. •

Ku virtud de la presente se cita, llam a y emplaza a dos 
Individuos desconocidos» cuyas circunstancias y señas per
sonales se ignoran, que como á las dos de la madrugada del 
8 de los corrientes» dispararon un arma de fuego contra el 
vecino de esta ciudad Angel Criado H idalga en la huerta  
llamada de los Frailes extramuros de esta población, á fia 
de que dentr del Termino de diez días» á contar desde que la 
presente a^a-e ca  nserta en la G a c e t a  d e  Madr id , compa
rezcan en lo» est ios de este Juzgado para responder á los 
cargos que le u su ltán  en el sumario que me hallo instru
yendo con tal motivo; apercibidos que de no verificarlo den
tro de expresado térm ino les parará el perjuicio que haya 
lUgí-’T.

Al propio tiempo requiero y encargo a todas las autorida
des civiles v m ilitares ) agentes de policía judicial, que tu 
vieren noticias del paradero de los mismos, los pongan ád is- 
poeicióu de tste  íuzg do en la caree!, del ¡n ítido .

Sanlúcar la M ) orJl  de Dkrembre de 1891.=Marcelino 
Núñez.—El Secretario Emilio Naranjo Mihura,

J —8380
SANTANDER

D Alejandro Martín, Ju z de instrucción del partido de 
Santander.

Pur to presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
P én z  y Pérez, de trein ta y dos am a, hijo cíe Justo  y Micaela, 
soltero, natural de Santo Cruz de Alhama, partido de Alha- 
ma, en la provincia de Granada, vecino de Villena» Alicante, 
bordador» i gnu rúndase hoy su paradero, y cuyas demás cir
cunstancias de filiación se anotan al final, para que d m tro  
del téronuo de diez días, que empezarán a contarse desde el 
siguí in te  al de su inserción en la G a o t a  de Madrid, com- 
pai e* ca ante este Juzgado instructor, sito en la calle de Ca
ñad io imm. I, piso tercero derecha, á practicar una diligen
cia acorduda en el sumario que le instruyo, apercibiéndole 
que si no lo verifica será deeiar do rebelde y le parara el per
juicio a que haya lugar en de- echo.

Al propio tiempo ruego a t  das las Autoridades, así civi
les cuino m ilitares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan a la  busca, captura y conducción del Pérez á 
esta cárcel y a mi disposición.

II,«da en Santander a 15 de Diciembre de 1891.=Alejandró 
M artin.= Por su inundado, Juan Rastrillo.

Señas,
E sta tu ra un metro 6JO milímetros» peso 59 kilogramos, 

dimensiones de la.-* manos 18 por 19» ídem de los pies 25 
por lll» color oe las pupilas negro» ídem del peí castaño os
curo, cicatrices ninguna, color del rost ni reno.

J —8318 '

SANTO' DOMINGO DE LA CALZADA

D. Albino del Prado, Juez instructor del partido de Santo 
Domingo de lo  Calzada.,

Por la presente se cita» llama y emplaza á Antonio J im é
nez, oriundo gitano, de veintidós aius» soltero que va en 
BU compañía una mujer Ifomnila Juana Díaz Davarri, tam> 
biéii ütturnia gitana, cuyo domicilio se ignora, para que en 
término de diez oías comparezcan m  este Juzgado a declarar 
en el bum^rio que se instruye sobre disparo de arma de fue
go y lesiones a Manuela Davarri en la noche del 9 del forrieBD 
te en esta ciudad; pues de Jo contrario Jes parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego á los señores Jueces y demás Autorida
des y agentes de policía judicial procedan a la detención de 
dicto s Antonio y  Juana» y cun las seguridades convelientes 
sean remitidos a estas cárceles a mi disposición

¡Santo Domingo de la Calzada 14 de Diciembre de 1891.=  
Albino del P rado .= A nte mi» Juan  Antonio de Lama.

J—8381

SEVILL A—M AGD ALENA

D. Níssén González Valdés, Juez de instrucción del d is
trito  de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Rodríguez Romeio, de esto vecindad» y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de quince 
días, a contar desde la inserción de ¡a presente en la G a c e ta  
de  Madkid y Boletín vficvd de esta provincia» comparezca en 
la cárcel nacional de esta localidad con el fiu de extinguir la 
condena que le ha sido impu si a; aperabieudole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares que tuvieren conocimiento del parade
ro del mismo, procedan á so ruptura á lo*fines indicados.

Dada en la ciudad de Sevilln a *5 de Diciembre de 1891.=  
Níssén González.= El Secretario» Félix G. González, '

J—8382 ■

D, Níssén González V alles, Juez de instrucción del d is
trito  de la Magdalena de ebta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Jiménez Montier, de esto ciudad, soltero, jornalero y 
de cuarenta y cuatro añ s de edad, para que dentro del tér
mino de quince días, contodos desd^ la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial dto la "provincia y G ac e ta  d i Ma- 
b río , comparezca en los estrados del Juzgado, situados Plaza 
de la Contratación, núm. 6, para la práctica de cierta dili
gencia Judicial; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde» parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan

conocimiento del paradero del susodicho, lo hagan compare
cer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 16 de Diciembre 1891.=Nissén Gonzá
lez Y aldés.=E l actuario. Ildefonso Valdivia. J —8382

VALLADGLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito  
de la Audiencia üe esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Santiago San José, v ec in o  y domiciliado que ha sido en esta 
ciudad, de veinticinco años de edad, soltero, cuyas demás 
señas se expresarán á continuación» para que dentro del té r
mino de diez días comparezca ante e*te Juzgado con el ob
jeto de practicar una diligencia acordada en causa crim inal 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones á Pedro Rodrí
guez Chimen o; previniéndole que de no verificarlo dentro 
del plazo antedicho se le irrogarán los perjuicios que hay a  
lugar en derecho.

Y á la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á 
la  policía judicial procedan á la busca, cap tura y prisión de 
dicho procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias.

Dada en Va liad o lid á 14 de Diciembre de 1891 = O asim iro  
González García V alladolid .=P or mandado de 8. 8 ,, Licen- 
iado Emilio F rías.

Señas de dicho procesado.
E sta tu ra  un metro 699 m ilím etros, ojos, pelo y cejas ne

gros» barba poblada, color bueno, nariz y boca r guiares; vis
te  bombachos y blusa azules, chaqueta de paño color casta
ño bastante usada con pintas encarnadas, camisa de algodón 
blanco, calza alpargatas negras, y á la cabeza boina color 
café. J —8323

TECLA
D. Ju lio  Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción d ee s ta  

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 

Ju a n  Salvador Sánchez, conocido por Mayoral, de cincuenta 
y nueve años de edad, natural de Oalasparra y vecino de Ho
llín , hijo de Ju an  y de Juana, casado, herrero, sin in struc  
clon» cuyo paradero se ignora, para que el día 31 del actual, 
á las once de su m añana comparezca ante la Superioridad la  
Audiencia de Murcia, con objeto de asistir á  las sesiones del 
juicio oral de la causa que contra el oiLmo se instruyó en 
este Juzgado sobre estafa á Ju an a  Tomás Abelián, vecina de 
JumiUa,

Dada en Tecla á 14 de Diciembre de 1891.=Julio  Lassa- 
la .= P o r  su mandado, Vicente Casanova. J —8366

' NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de E spaña en V alen cia .

Habiéndose extraviado un  resguardo de depósito transm i
sible, señalado con el número 2.409, por valor de pesetas 
efectivas 6.250, á nombre de D. Antonio Baque y López, seíf 
anuncia al público por prim era vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique en el plazo dé dos meses, 
é contar desde la fecha de la inserción de e* te anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia» según determ inan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
vírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la Sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el prim itivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Valencia 7 de Diciembre de 1891.=El Secretario, Jesú s 
Almela. X—970—2

C om pañía del F e r r o c a r r i l  Minero C astro  Alen.

Habiéndose extraviado el resguardo provisional núm . 12, 
expedido por esta Compañía en 10 de Septiembre de 1890, á 
favor del Sr D. Antonio G. Bu ata mente, comprensivo de 25 
acciones, que han satisfecho el primero y segundo d vid en» 
dos pasivos» se anuncia al público para que recto me el que se 
crea con derecho; en la inteligencia de que transcu  r do el 
plazo de tre in ta  días» se expediré un duplicado, declarándose 
nulo el citado resguardo que ha sufrido ex tr vio.

Castro Drdiales 15 de Noviembre de lhMl =  E1 Secretario 
del Consejo de adm inistración, Enrique Ocharan. ■

X—930—1 ■

D irecc io n g  en era l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s
Según partes recibidos de tos capitales hasta \m  once de 

la noaht de ayer» ha llovido en Palma» Valencia y Murcia.

■ OlMsew&torfto de M adrid .
ÓHermekmes meimrolégiem dd día 20 de Diciembre de 1891.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de / a mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 20 de Diciembre de 1891.
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V a le n c ia .,, 7 6 8 * 9  9*4 N . . . .  Id e m .. I d e m . . . . . .  »
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V a llsd c h d , 773 3 — 3 0 N E . . .  B risa .. N eb u lo so .. »
S a lam an ca .. 771‘7 — 3*0 S E . . .  Id e m .. I d e m . . . . . .  »
S e g o v ia , . , . ,  770*8 — o*5 N   Id e m .. D espejado. »

M a d rid . . . . ,  769*5 5*8 E . . . .  Id e m .. Cubierto  . »
E s c o r i a l , . . .  769 5 3*6 S E . . .  C alm a. Idem   »
Ciudad R eal. 769 9 4*5 S   íd e m .. I d e m . . . . . .  »
A i ñ & c e t e . 769 2 5*8 E . . . .  Id e m ., Idem   »

P a r íg .» , , . , .  777 5 — 7*4 N N E.. B J l i g . D espejado. »
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St. M ath ien .. 77^*4 2*í E S E .. B .a fte. D espejado. Picada.
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P e rp iñ ás .4e 774*5 2*8 OSO. . Calm a Idem   »

N iz a ! ! ! I I l* ' 770 2 0*0 N E . . .  I d e m ., Idem   Picada.

R o m a .* ..* . 765‘8 0*4 O SO .. V .°m .f. I d e m . . . , . ,  »
Ñ ápele» ..• r.. 765*4 0*4 N E . . .  B / l i g  C asidesp.®  »
Paierm o, • . ,
M a lta ,...* «  760 6 8fc9 O N O .. B.® fte . L luv ioso ... »

RETRASADO —  DIA 19 
S an tiag o .. 76ó*7 ) | N E . . .  C a lm a . j D espejado . | »

Forman parte de este  número de la  Gaceta lo^ p lie 
gos 6 4  y 65  de la s  senten cias oe la  S ala  segunda, co
rrespondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Guía  o fic ia l  de  Espa ñ a  pa r a  e l
año de 1891. — Se halla, de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS!

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem ........  12
Tercera ídem.....................  8
En rústica........................  5

4DMINISTRACION DE La GACETA D E MADR I D . -
Las reclam&eioneñ de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
recisameote dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meseB 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos plazos 
se exigirá el pago de cádá' uno de lós ejemplares que se  
pidan. — 1

SANTOS DEL DÍA

Santo Tomásy Apóstol \

Ouarenta Horas en la iglesia de San Redro de los Naturales.

E SPE C T A C U L O S

TEATRO REAL —No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.̂ ~A las ochó y medial—Función 52 

de abono.—Turno L° par.—(Octavo lunes de mpda).—Don 
Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO DE La c o m e d ia . — A las ochó y medía.»— 
Turno 1.°—Serie 3.a— Pepe Santiago.— Comedia sin desenlace.

TEATRO DE La  PRINCESA.—A las ocho y m«dia. — 
Función 21 de abono,—Turoo 2.°—Serie 3.ft—París fin  de siglo, 

TFATRO DE LÁ ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
El rey que rabió,
, TEATRO DE APOLO.— A las ocho y mediq.— La trage

dia en el mesón y ó los dos contrabandistas.— ü mismo demonio,— 
A casarse tocan ó la misa á grande orquesta, ,

TEATRO DE ESLAVA.- A las ocho y media.**-;#» mar * 
les de Carnaval.—El diablo en el t molino, —El mirlo blanco,-^ 
Amorés nacionales.


